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LCDA. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025; EN LOS ARTÍCULOS 1, 6, 8, 25 FRACCIÓN III, 32,

33, 34 Y 35 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; EN LOS ARTÍCULOS

1, 24 FRACCIÓN I, 25, 28 Y 29 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO; ARTÍCULOS 2, 3, 19 FRACCIÓN IV, 30 FRACCIÓN VII, Y 33 FRACCIONES I, XI, XVI, XXIII, XXVII,

XXIX Y LIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO; Y,

CONSIDERANDO

Que con fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación, el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2025, el cual, en su artículo 6 prevé recursos en el "Ramo 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios", para el "Fondo para la Infraestructura Social Municipal (en

adelante FAISMUN)".

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios mediante la fórmula y

metodología señaladas en los artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base en la

información establecida en el Anexo Metodológico del Convenio para Acordar la Metodología,

Fuentes de Información y Mecanismo de Distribución del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus
municipios y demarcaciones territoriales; y en el Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las

variables y fuentes de información para apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la

fórmula de distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal que para tal efecto publica la Secretaria de Desarrollo Social

(actualmente denominada Secretaría de Bienestar).

Que la misma Ley de Coordinación Fiscal (en adelante LCF) establece que los Estados deben

publicar a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, previo convenio con la Secretaría

de Bienestar, la distribución municipal de este Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así

como la fórmula y metodología aplicada, justificando cada uno de sus elementos;

Que la fórmula debe ser igual a la indicada en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, con el

propósito de enfatizar el carácter redistributivo de estos recursos hacia aquellos municipios con

mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema;

Que es necesario promover constantemente el equilibrio económico entre las regiones del Estado,

mediante el aprovechamiento de sus vocaciones productivas y las aspiraciones de sus habitantes

con base al impulso de una política de microrregiones;
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